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poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 49/2006. Doña Isabel Biosca Heredia. DNI
34837497. C/ Fresador, 13-2.ºE. (Edif. Sauce). 04009.
Almería.

Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo.
C: Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se esta-
blece en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este
Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 3 0/1992.

- PS.AL. 388/2005. Don Francisco Santiago Santiago.
DNI 45594741. C/ Rocío, 36. 04009. Almería.

Cita con Trabajadora Social.
El lunes día 28 de agosto de 2006, a las 10,00 horas

para entrevista y firma de compromiso de inserción.
La no comparecencia será causa de denegación de su

solicitud según el art. 10.1 del D. 2/1999, de 12 de enero.

- PS.AL. 368/2006. Doña Estrella Rodríguez Moreno.
DNI 34844489. C/ Gravina, 14-4.º-D. 04740. Roquetas de
Mar (Almería).

Requerimiento documentación art. 76.3 L.R.J.
Contrato y nómina de doña Estrella Rodríguez Moreno.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no

lo hiciera en el plazo indicado se le tendrá por decaída de
su solicitud.

PS.AL. 526/2005. Don Mohamed Budadduh El Kadi. DNI
75715607. C/ Pilones, 69. 04006. Almería.

Habiendo sido requerido para cumplimiento de trámite
y transcurrido diez días, de conformidad con el art. 76.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le declara decaí-
do en su derecho al citado trámite.

Almería, 17 de julio de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de expediente sancio-
nador 10/06-S.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el art. 61 de la misma Ley, se procede a publicar una
somera indicación del contenido del acto, y para tomar cono-
cimiento del contenido íntegro de la resolución del expediente
y ejercitar el derecho a presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes, puede comparecer y personarse
en el plazo de 15 días hábiles en la Delegación Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Almería,
en la C/ Las Tiendas, núm. 12, de la capital.

Nuestra referencia: Expte. 10/06-S.
Responsable de la infracción: Mohamed Boutalid, con NIE
X01218391N, y domicilio en C/ San Joaquín, 23, de Puente
del Río, Adra (Almería).
Datos del establecimiento: Bar «Casablanca», Cuesta de Los
Alacranes, 5, El Ejido (Almería).
Instructor: Don Césare L. Carini Martínez.
Resolución de archivo.
Organo competente para la resolución e imposición de la san-
ción derivada del procedimiento sancionador: El Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía en Almería.
Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas (BOJA núm. 83), modificada
por la Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del Acuerdo de Incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, citado, y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Almería, 17 de julio de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de
Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00
horas.

Interesada: María del Carmen Domínguez Cedano.
Núm. expediente: 158/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al menor (J.A.D.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 4 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón
Utrabo.

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
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nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 220/99. Que con fecha 19 de julio de 2006 se
ha dictado resolución de archivo, respecto del menor F.N.M.R.,
hijo de Francisco Antonio Martín Muñoz, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 20 de julio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 128/00. Que con fecha 26 de mayo de 2006
se ha dictado Resolución de Archivo, recaída en el expediente
referenciado, correspondiente a la menor Y.A.E., hija de
M.ª José Abad Esteban, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 21 de julio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Luz Marina Pecho Martínez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente anuncio que en aplicación de la com-
petencia atribuida en el art. 66.2.e) del Decreto 282/2002,
de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 40.1, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección acuerda iniciar de oficio
el procedimiento para la constitución del acogimiento familiar
de L.D.P., designando como instructora del procedimiento que
se inicia a la Unidad Tutelar núm. 5 del Servicio de Protección
de Menores.

Cádiz, 13 de julio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 13 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo Trámite de Audiencia a doña Rocío Palacios
Sánchez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se eleve la oportuna resolución de Desamparo a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección sobre el menor
M.D.M.P.S., ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación de dicho Trámite de Audiencia. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de julio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de julio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña María de los Ange-
les Bejarano Delgado, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 43 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de medida
adoptado sobre la menor M.D.L.A.B.B., se le pone de mani-
fiesto el procedimiento, a fin de que en un plazo de 10 días
hábiles, alegue lo que su derecho convenga en cumplimiento
del preceptivo trámite de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción voluntaria
de conformidad con la disposición adicional primera de la
L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de julio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.


